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RESOLUCIÓN ADMII{ISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del

ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fuñdamento en los artículos 5 fraccion€s lv y xll,6
frácción lll, 15 BIS 4 fracciones ty x, 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de lá Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Teritorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos contenidos en el expediente ñúmero PAOT-2020-3075-5PA-2395 relacionado coñ la denuncia
presentada ante esteorganismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu ientes: .._

ANfECEDENTES

Se reclbló en esta Entidad denunc¡á ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(,,,) perr¡to omorrodo todo el tiempo en lo calle con un lozo muy corto que no le perm¡te moverse

cómodomente y que le ho les¡onodo el cuello. Tienen olguno enfermedod en lo piel yse ésto quedando s¡n

peloje en olgunas zonos y no le hon proporc¡onodo otención med¡ca ÍSlCl poro ello. Frecuentemente tienen

cachorros yo que los dueños o [SlC] venden 1...,) lhechos que tienen lugar en calle Tekit manzana 14, lote
27, colonia LomasAltas delSur Padierna, Alcaldía Tlalpanl f...).

ATEI{CIÓN E INVESTIGACIóII

Esta Procuraduría Ambientály del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co conforme a lo establecido
en el ártículo 11, fracción I y 56, primer párráfo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de f\4éxico,

es considerada autoridad eñ materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones párá la protección y defensa de[ bienestár ánimal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrátivos para elcumplimiento de tales fines.

B¡enestár animal

La denuncia ciudadana se refiere ál maltrato del que es objeto un ejemplar cañino ubicado en.alle T
manzana 14, lote 27, colonia LomasAltas del Sur Padierna, AlcaldíaTlalpan_
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Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron tas diligenc¡as previstás eñ los ártículos 15 BlS4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de [4éxico; así

como 85 y89 de su Reglamento, mismasque constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivode
la presente denuncia.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de lúéxico en su artículo 24 señala que se
cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro lá vida delanimalo que afecte su bienestar, privárlo de aire,luz, alimento, aguá, €spácio, abrigocontra
lá intemperie, cuidados médicos requeridos y álojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánicá de esta Entidad, diligencia durante la cual una persona
habitante del lugar donde se denunciaron los hechos objeto de la presente investigación, hizo de
conocimiento al personal adscrito a esta Subprocuraduría que en el sitio no cuentán con animáles de
compañía, asimismo, el personal de la PAOT constató que efectivamente no había algún ejemplar can¡no con
lascaracterísticasdescritasenladenunciaalinteriorofrentealdomicilioencuestión,

Fotograñas ¡ y 2. se muestrafachada dellnmueble

En seguimiento de lo ánterior, personal de esta Subprocuradllría se comunicó vía telefónica al número

proporcionado en et escrito de denuncia, sin embargo, éste era equivocado. Por lo anterior, se envió un correo

electrónico a la dirección autorizada para oír y recibir notificaciones a efecto de establecer comunicación con

1a persona denunciante y solicitár información que permitiera identificar al eiemplar canino objeto de la

presente investigación, sin embargo, dicho correo no fueatendido.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la p

conformidad con et articulo 2Tfracción vlde la Ley orgánica de esta Procuraduría, por

en virtud de que no se constataron los hechos, pues no se constató la presenci

denunciado.
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. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el ¡nmueble denunc¡ado, est¿
Entidad no.onstató la presencia de atgún animal de compañía, toda ve¿ que a decir de un habitante
dellugáren elsitio no cuentan con ejem plares ca ninos.

' Personal de esta Entidad se intentó comunicar vía terefónica y mediante correo erectrón¡co con ra
persona denunciante, a efecto de solic¡tar información que perm¡tiera identificar los hechos de
maltrato animal, siñ embárgo, no se logró estáblecer comunicac¡ón con la persona denunciánte.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos pará su investigación y
¿lestudio de losdocumentos que ¡ntegran ele)(p€diente en elque se actúa, por lo que eiresuttado de la misma
se emit€ en 5u contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substan¿ien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenciás.

En virtud de lo expuesto, de conformidád con lo d¡spuesto en los artículos citados €n el prjmer párrafo de este
instrumento es de resolverseyse:
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

ráduría de Asuntos Jurídicos de esta

TERCERO. - Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.- -._-

P_RIMERo. _ Téngase porconcluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracciónvl,delaLeyorgánicadelaprocuraduríaAmb¡entalydelordenamientoTerritoriáldel¿ciudaddeMéxico.-

SEGUI{DO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocu
Procuradurí¿, para su archivo y resguardo_

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernánde2 Luiselli, subprocurádora Ambiental, de protección yB¡enestar a los Animares de la procuraduría Ambientary der ordenam;ento rerr¡tor¡ai Je ia c¡u¿a¿ de rrl¿x¡co,con lundamento en et anículo 15 Bts 4 fracción x aá la rey orgánica Je ü ,ro.rrJarri" nrUi"*rf y O"fOrdenar¡iento Territoriatde la Cjudad de Méx¡co y51frácción XX ;esu Reglur"nto --_--_-.___--- _-----,,_,_-__
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